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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

8265 Corrección de errores a la Resolución de 3 de abril
de 1992, de la Dirección General de Cultura, por la
que se incoa expediente para la deGmitación como
Sitio Histórico, con carácter unitario, del entorno de
los siguientes monumentos : Castillo y Castillejo de
Monteagudo, en Murcia, declarados por Decreto de
3 de junio de 1931, como bienes de interés cultural
por la disposición adicional primera de la Ley
16/1985, de 25 de junio, y los Castillos de Cabezo
de Torres y Larache, en Aurcia, declarados por De-
creto de 22 de abril de 1949, como bienes de interés
cultural por la disposición adicional segunda de la
Ley antes mencionada .

Habiéndose detectado errores en la Resolución de 3 de
abril de 1992, de la Dirección General de Cultura por la que
se incoa expediente para la delimitación como Sitio Históri-
co, con carácter unitario, del entorno de los siguientes monu-
mentos : Castillo y Castillejo de Monteagudo, en Murcia, de-
clarados por Decreto de 3 de junio de 1931 y los castillos de
Cabezo de Torres y Larache, en Murcia, aparecida en el
BORM n .° 91 de 20 de abril de 1992, se procede a rectificar-
los en los siguientes términos :

tórico, con carácter unitario, del entorno de los siguientes mo-
numentos . . .», debe decir :

« . . . por la que se incoa expediente de declaración de bien

de interés cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor
de la zona denominada «Monteagudo-Cabezo de Torres» que
incluye los siguientes monumentos : »

2 .-En el apartado «Motivación de esta delimitación» en
el párrafo segundo donde dice : «Con la presente incoación

de expediente para la delimitación como Sitio Histórico del
entorno de los referidos monumentos se pretende . . . », debe
decir :

«Con la presente incoación de expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural como Sitio Histórico, a favor de
la zona denominada «Monteagudo-Cabezo de Torres» se pre-
tende . . . »

3 .-En el punto primero de la Resolución, párrafo pri-
mero donde dice : «Tener por incoado expediente para la deli-
mitación como Sitio Histórico, con carácter unitario, del en-

torno de los siguientes monumentos :», debe decir :

«Tener por incoado expediente de declaración de bien de
interés cultural como Sitio Histórico de la zona denominada
«Monteagudo-Cabezo de Torres» que incluye los siguientes
monumentos :» .

1 .-En el texto de la Resolución donde dice : « . . . por la
que se incoa expediente para la delimitación como Sitio His-

Murcia, a 1 de julio de 1992 .-El Director General de
Cultura, José Gelardo Navarro .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Empleo y Economía Social

8205 EDICTO .

jador que a continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Liza García, Dolores . Desde :
12-11-86 . Hasta: Indefinido .

Con fecha 11 de mayo de 1992, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado DIOP, S .A., y cuyo último domicilio
conocido es Avda . Reyes Católicos, 9 Espinardo (Murcia), la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Diop, S .A., con C.I .F./D.N.j . n .° A30077143, por un
importe de 486 .000 pesetas, por la contratación de 1 trabaja-
dor, acogiéndose a los Programas de Fomento de Empleo re-
gulados en la Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 27 de junio de 1986 por la que se regulan los
Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 13 de enero de 1987 los benefi-
cios solicitados, consistentes en una subvención de 486 .000 pe-
setas por la contratación por el tiempo indicado del traba-

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora Dolores Liza García causó baja en la empresa Diop,
S.A., con fecha 31-8-87 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de la notificación
formulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con
ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vi-
gente L.P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en sucesiv as ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del mismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la vigente L.P.A., apareciendo, pues publicado en el
B.O.R .M. n .° 43 de 21 de febrero de 1992 concediendo en-
tonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de
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publicación para formular las alegaciones que estimara 8022 EDICTO.
pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que de acuerdo con el artículo 18 de la Or-
den de 27-6-86, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantidades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Con fecha 24 de marzo de 1992, se ha dictado por el

Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con

referencia al interesado Asociación Deportiva Judo Club Mur-

cia, S .A., y cuyo último domicilio conocido es calle Cartage-

na, 7 Murcia, la siguiente Orden, de acuerdo con la propues-

ta que la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-

presa Asociación Deportiva Judo Club Murcia, S .A., con

C.I .F./D.N.I . n .° A30074850, por un importe de 300 .000 pe-

setas por la contratación de 1 trabajador, acogiéndose a los

Programas de Fomento de Empleo regulados en la Orden de

la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 27 de ju-

nio de 1986 por la que se r1gulan los Programas de Fomento

de Empleo.

Resultando que la Consejería competente concedió me-

diante Resolución de 19 de marzo de 19871os beneficios soli-

citados, consistentes en una subvención de 300 .000 pesetas por

la contratación por el tiempo indicado de la trabajadora que

a continuación se relaciona :

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E., la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Diop, S .A., con
C.I .F./D .N .I . n.° A30077143 con domicilio en Espinardo
(Murcia) de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia la cantidad de cuatrocientas
ochenta y seis mil pesetas (486.000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la contratación de la trabajadora Dolores
Liza García .

Murcia, a 11 de mayo de 1992 .-El Director General de

Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

Orden

Vista la anterior propuesta, esta Consejería la considera
conforme y resuelve en el sentido en ella expresado .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 11 de mayo de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18

de julio) .

Murcia, a 3 de julio de 1992 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

Nombre de la trabajadora : Torrano Mirete, Isabel . Des-

ce : 24-11-86 . Hasta: 25-11-89 .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-

reccción General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que la traba-

jadora Isabel Torrano Mirete causó baja en la empresa Aso-

ciación Deportiva Judo Club Murcia, S .A., el 27 de junio de

1989 antes pues, de que finalizara el periodo estipulado en el

contrato objeto de subvención .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-

nomía Social requirió por escrito al interesado para que en

el plazo de 10 días a partir del siguiente al de la notificación

formulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con
ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vi-

gente L .P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior

requerimiento han resultado infructuosos toda vez que la carta

ha sido devuelta en sucesivas ocasiones . Se procedió a la pu-

blicación del mismo por edictos según preceptúa el artículo

80.3 de la vigente L.P.A., apareciendo pues publicado en el

B .O .R.M. n .° 43 de 21 de febrero de 1992 . Concediendo en-

tonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de
la trabajadora durante el periodo pactado en el contrato sub-

vencionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .
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Considerando que la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento es competente para resolver lo procedente de confor-
midad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando que de acuerdo con el artículo 18 de la Or-
den de 27-6-86, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantidades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E., la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Asociación Depor-
tiva Judo Club Murcia, S .A., con C .I .F ./D .N .I .
n . ° A30074850 con domicilio en Murcia de reintegrar a la Te-
sorería de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
la cantidad de trescientas mil pesetas (300 .000 pesetas) corres-
pondientes a la subvención por la contratación de la trabaja-
dora Isabel Torrano Mirete .

BORM n . ° 118, de fecha 22 de mayo de 1992, a continuación
se procede a su rectificación :

-En la norma 11 .2, punto 3 . c) donde dice «cualquier
clase de suelo industrial», debe decir «cualquier clase de uso
industrial» .

-En la norma 11 .4, punto 5, donde dice «aprobación
provisional de 800 metros cuadrados de distancia a los linde-
ros laterales», debe decir «aprobación provisional de 800 me-
tros cuadrados de parcela, 20 metros de fachada y 4 metros
de distancia a los linderos laterales» .

-En la norma 11 .5, donde dice «subzona 11/3 parcela
mínima de 10 tahúllas, equivalente a 11 .130 m2, debe decir
«Subzona 11/3 parcela mínima de 10 tahúllas, equivalente a
11 .180 mz» .

-En la norma 12 .3, punto 3 .c), donde dice «cualquier
clase de suelo industrial», debe decir «cualquier clase de uso
industrial» .

Murcia, 3 de julio de 1992.-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pérez
Pérez .

Murcia, 24 de marzo de 1992 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la anterior propuesta, esta Consejía la considera
conforme y resuelve en el sentido en ella expresado .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, 24 de marzo de 1992 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 1 de julio de 1992 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Consejería de Politica Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

8351 Corrección de errores del anuncio de publicación de
las normas 11 y 12 del PGOU de Murcia . Expte .
151/90 de Planeamiento .

Advertidos errores en el citado anuncio, aparecido en el

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consum o

8045 Expediente sancionador número 27/92 .

Por el presente, se hace saber a Higinio Murcia Cánovas
cuyo último domicilio conocido es Avda. La Fama, 2,
30003-Murcia, que se la ha formulado, por el Instructor del
mismo, Propuesta de Resolución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de :

1 .-Que no todos los artículos expuestos en el escapara-
te exhiben el precio de venta al público, visible desde el exte-
rior del establecimiento ( artículos 1 y 3, D. 2.807/72, de 15
septiembre, BOE 14.10 .72) .

2 .-Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

3 .-Que carece de Licencia Fiscal (Regla 27 .a, R.D.
791/81, de 27 de marzo, BOE 6 .5 .81) .

4 .-Que no presentó la documentación requerida por los
inspectores de esta Dirección General de Consumo (artículo
34.8, Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 6 de julio de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .



Página 5374 Miércoles, 22 de julio de 1992 Número 169

II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7290

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagen a

Dependencia de Gestión Tributari a

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notificación de resolución, han resultado desconocidos o ausentes, y
que se remiten a la Excma. Sra. Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Sres . Alcaldes
de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios
municipales, de conforniidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

N . Liquidación Nombre y Apellidos

Denomináción Social

Localiaad Concepto Importe Ptas.

107-500049/4 D . M . Rosa Bastida Sánc.iez Carta-ena Renta/91 4.475•-
108-500002/4 Plouvi, S .A . " Mod. 190/88 6.562 .-

108-500008/8 Construcciones Gramer, S .A. +' Mod. 190/88 1190779•-
108-500011/3 Intercuatro, S .A . 1,10d . 190/88 4.530 .-

108-500015/2 la . P•Iaria Josó Artés García Mod . 190/88 3 .0430-

108-500021/0 Frio Sur, S .A . 1.10a . 190/88 79 .581 .-

108-500027/3 Helicopteros Costa Calida, S .A. Mod . 190/88 122 .545•-

108-500033/0 Embutidos Dorda, S .A . " P+Iod . 190/88 391 .600,-

108-500046/9 Solsaimi S .A .L. " 14od . 190/88 45 .249 .-
108-500053/3 Criherban S .A .L . La Unidn 1--1od. 190/88 206 .210 .-

108-500076/8 D . Julian Diaz TZarin Carta.jena P,iod . 190/88 528 .769 . -

218-500027/3 D . M . Rosa Bastida Sánchez T-1od . 300/90 6 .147, -

394- 000070/6 Fontazeria Raymar,S .A. D10d. 110/91 5 .220 . -

394-000071/3 Helicopteros Costa Calia S .A . Mod . 110/90 20 .669 . -

394-000072/0 Helico )-~eros Costa C1,lida S .A. bTo~.~. . 1 1_O190 18 .133 . -

394-000D99/4 En_';- ue y Julio, S .C . Mod . 300,191 3v097• -

394-000194/3 D . Jua._z Pagán S-.ura Fuente Alamo itiod . 130/91 13 .162 .-

394-000201/0 Do . Josefa. MG . Gard.ta Jiménez Cartagena Iloa. 101/90 14 ,109 .-

394-000263/2 D . Francisco José Esparza Marchan " I,iod . 130/90 5 .901 . -

394-000273/9 D . Bernardo Pérez Alcaraz " 1I0d . 130/90 2 .343 . -

394-000331/4 D . Dolores Martin IIeredia La Unión :Iod . 101/90 7•773 . -

394- 000380/9 D G . rJa.rio, Rosa Gó;aez I16ndez Cart a~ena Hod . 130/90 5 .177 .~

394-000383/3 Bouti,ue Pasurela, S .L . I~Iod . 110/91 2 .962 . -

394-000399/0 DA . José Carlos Sánchez Guirao I,Zod . 300/91 21 .717 .-
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N . Liquidación Nombre y Apellidos Loealidad Concepto Importe Ptas•

Denomináción Social

394-000443/0 D . Isabel G . Ferízindez Domixjtzez I•Zod . 130/91 4,648.-

394-000605/0 D . José Carlos Sánchez Guirao I.Tod . 110/91 7 .352 •-

394-500478/7 Urbanizadora Plazay S .A. Carta.-ena Mod.202/91 5 .218 9-

394-500514/5 D. Antonio Martinez Idendoza " I-locl . 300/91 10 .517 . -

398--200078/6 Soly Irlax del Mediterrn,neo,S .A. " Rejuerimiento 25 .000 .-

39$-200100/9 Textimed S .L . :Zequer imiento 25.000 . -

398-200147/5 D. Juan Pagan Alcaraz Re:_ueriiGliento 25 .000.-

398-200176/7 D. José l~uevedo Ferrer Requerirniento 25 .000.-

398-200247/0 D. Fulgencío Angel Pérez Rubio " Relquerimiento 25 .000 .-

398-200272/3 D. José Artés Garcta Requarimiento 25 .000 .-

398-500270/3 D. Rafael Santamaria Ruiz I-iod. 300/90 5 .000. -

398-500898/7 D. Franciscó Hernández Gallego " Mod. 110/90 2 .000.-

398-5010W9 D. Tomás Peña Hernández " b'Iod . 390/89 25 .000 .-

398501074/6 D . Isabel Gaxcia Torres " Ilod. 390/89 25 .000,-

398-501078/5 D. Angel Ojaos Ramirez I:Iod . 390/89 25,000.-

39$-501091/7 D. Estanislao López Saura I-Tod. 390/89 25 .000.-

398-501093/1 D . Francisca Sánchez Martinez Mod. 390/89 25 .000.-

39$-501096/3 Centro Cala ReonapS .A . hlod. 110/90 20 .000.-

39$ 501097/0 Centro Cala Reona7 S .A . I,Iod . 110/90 20 .000.-

398-501099/5 Construcciones Cartanoval S .L . DIod . 300/90 5 .000.-

398-501100/8 Construcciones Obras Pub . Asdrubal" ISod. 300/90 2 .000.-

398-501133/9 Feype C .B . T;od. 390/89 25 .000.-

398-501146/7 Unión Com=,xca1 Suministros Indust ." Hod . 390/89 25 .000.-

398 501147/4 Unión Com xeal buminisiros Indust ." Requerimiento 25 .000 .-

398-501153/8 Revestimientos del I•iecü'u-errltzeorCS'd i-iocl . 300/90 2 .000 .-

398-501168/4 Coop . 89 sda.~ Coop. + 1 Mod . 202 is ./" .o 2 .000 . -
398-501194/4 D. I=,,,,do Guaxdiolo.- ►+ Tlod . 3001 90 5 .000.-

398-501209/9 J . A - .-iG onio Joa,~ .uin Galvez Wz ci_e 5, " o - 390/89 -25 .000 .-
398501243/0 Solsairai a .A .L . I.Ioc • 390/89 25•000•-

393-501249/4 D . Vale.ntina Huer~ü_ .s i,iicto Iod . 390/89 25 .000 . -

398-501277/9 D . Andrés I3endoza P6rez Fuente Alamo I3od . 390/89 25 .000 .-

398501282/9 D. Fro.,ncisco Góraez Stinc:lez La Unión Mod. 390/89 25 .000 .-

398501286/8 D. P,Ii,-uel An .,;el I:Zolir7e Collado " Requerimiento 25 .000 .-

389-501291/8 Atam,+xia Club de LI.-x S .A. " Plod. 202/90 2 .000.-

398-501312/0 Goma,poyS .A. Cartágena Mod. 390/89 25 .000 .-

398-501314/4 Sims Michael Hohn Caxtajena Requerimiento 25.000.-

398-501324/0 D. Rafael Santamaxia Ruiz e ' Mod. 390/89 25,000.-

398-501329/7 D. Antonio Pérez Maxtinez ' l 1Iod . 390/89 25 .000.-
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398-501337/9 D. José Pastor pomenech I?o,: . 390/ ,'3 9 25 .000.-

398-501338/6 Refelctions S .A . : :oc . 300/~9 25 .000 .-

398501425/3 Industrial Téenica de ContratasyS .A. " I,IoC_ . 390/39 15 .000.-

398-501426/0 Ind=-trial Técnica de Contr~,tasyS .A . " I,Io d . 190/89 25 .000 . -

398 501443/1 D . Francisca López Hartinez mod . 1901,89 25 .000, -

398-501457/7 Frio Sur, S .A. 1+Tod . 190/89 25 .000 . -

398=501488/3 Balandrosr C .B. Hod, 390/89 25 .000 . -

398-501501/7 Navidel S .A. " I+Iod . 390/89 25.000 . -

398-501508/8 D$ . Francisca Cerdan Gómez I-Iod . 190/89 25 .000 .-

398-501586/4 D . José Luis ~~i+~rans Orts IJod . 390/89 15 .000a-

398-501596/0 D . Rafáel Se,ntamaria Ruiz I.Iod . 390/87 2E .000.-

Se hace saber a los, sujetos tributarios comprendidos en la presente relación, que pueden retirar las notificaciones en
esta Dependencia de Gestión Tributaria (Negociado de Notificaciones), e interponer las reclamaciones pertinentes, conforme
se expresa en los acuerdos de notificación .

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes :

a) Si este anuncio se publica en la 1 .' quincena del mes : Hasta el 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la 2 .' quincena del mes : Hasta el 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificados, procediendo a su cobro por la vía de apremio .

Cartagena, a 17 de junio de 1992 .-El Jefe de la Dependencia, Ramón Alifa Barrueco .
(D.G. 538 )

Número 8125 Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL de Cieza-1 :

Tesorería General de la Seguridad Social
Finca 17 .044, tomo 838 de Cieza, folio 143 .

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
Notificación de embargo de bienes inmuebles rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio ,
El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-

Seguridad Social de Cieza, caudación de la Seguridad Social .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101014, seguido en esta Recaudación contra don Jesús
Pagán Camacho, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 282 .571 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta

Notifiquese al deudor don Jesús Pagán Camacho y en
su caso al cónyuge, M.' Carmen Bernal Candel, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, S.A., indicándoles que podrán designar perito ta-
sador en el plazo antes citado .

Cieza, 2 de julio de 1992.-El Recaudador Ejecutivo de
la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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Número 728 9

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributari a

Delegación de Cartagen a

Dependencia de Gestión Tributari a

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notificación de resolución, han resultado desconocidos o ausentes, y
que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres . Alcalde s
de los respectivos ayuntamientos para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncio s
municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 1 7
de julio de 1958 .

D.N.I. o C.I .F. Apellidos y nombre Localidad Concepto Importe peseta s
o denominación social

A30613285 Aplic . Pinturas Baños, S .A. Cartagena Mod. 201 I .S./89 25 .00 0
B30633457 Barylor, S .L . Cartagena Mod. 190/89 25 .000
022895943 Campoy García, José Cartagena Mod. 130-3T/90 5 .000
022907082 Cánovas Navarro, Ana Cartagena Mod. 190/89 25 .000
E30659916 Cerdanya, C.B. Cartagena Requerimiento 25 .00 0
A30611339 Comtuber, S .A . Cartagena I .V.A. 2T/91 2.000
A30611339 Comtuber, S .A . Cartagena Requerimiento 25 .00 0
A30660682 Cherotel Las Brisas, S .A. Cartagena Mod. 110-2T/91 5 .000
B30655393 Damari Club 2000, S.L . Cartagena Requerimiento 25A0 0
B30655393 Damari Club 2000, S.L . Cartagena Mod. 202 I .S . 91 2 .000
B30655393 Damari Club 2000, S.L . Cartagena I .V.A. 3T/91 2 .00 0
022947333 Díaz Martínez, María Dolores Cartagena Mod. 190/89 25 .00 0
022915046 . Díaz Martínez, Pedro Cartagena Mod. 110-1 .°T/91 93 .15 7
B30672620 Econvivero, S .L . Cartagena Mod. 202-3T/91 2 .000
A30621387 Embutidos Dorda, S .A. Cartagena Mod. 190/89 25 .000
022853481 Escolar Morales, Ginesa Cartagena Requerimiento 25 .00 0
022902026 Esparza Nieto, Juan Fuente Álamo Requerimiento 25 .00 0
B30654016 Euromur Cartagena, S .L . Cartagena Mod . 202 IS . 3T/91 2 .000
E30673149 Europa de Electrificaciones, C .B . Cartagena I .V.A. 2T/91 2 .000
B30619381 Ferretería Guerrero, S .L . Cartagena Mod . 201 IS ./89 25.000
B30619381 Ferretería Guerrero, S .L . Cartagena Mod . 190/89 25.000
B30619381 Ferretería Guerrero, S .L . Cartagena Requerimiento 25.000
A30617682 Francisco Ros Ros, S .A . Cartagena Mod . 190/89 25.000
A30625248 Frío Sur, S .A . Cartagena Mod . 201 IS ./89 25.000
074418360 García Navarro, Antonio Cartagena Requerimiento 25.000
0922952648 Gil Martínez, Miguel Ángel Cartagena Mod .190/89 25.000
074348989 González Terrones, Francisco Cartagena I .V .A. 2T/90 10 .000
051579463 Gutiérrez Quesada, Ignacio Cartagena Requerimiento 25.000
027425906 Hernández Gálvez, José Luis Cartagena Mod . 190/89 25.000
A30620892 Hispano Vista Alegre, S .A . Cartagena Mod. 202-3T/91 2.000
B30618151 Indusan, S .L . Cartagena Mod. 190/89 25.000
B30622864 Industrias Pantacar, S .L. Cartagena Requerimiento 25.000
B30658264 Industrias Calderón, S .L. Cartagena Requerimiento 25.000
B30650238 Instalaciones Tecnoeléctricas, S .L . Cartagena Requerimiento 25.000
A30626659 Intercuatro, S .A . Cartagena Mod. 190/89 25.000
022921830 Jiménez Sánchez, Juan Cartagena Mod. 130-2T/91 20.000
022921830 Jiménez Sánchez, Juan Cartagena I .V .A . 3T/91 2 .000
022921830 Jiménez Sánchez, Juan Cartagena Mod. 130-1T/91 20.000
A30609002 Laky Sociedad Anónima Cartagena Mod. 190/89 25.000
B30633606 Larigar, S .L . Cartagena Mod. 201 IS ./89 25.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena I .V .A./90 5.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod. 130-4T/90 5.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena I .V.A. 3T/90 5.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena I .V .A. 2T/90 20.000
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D.N .I . o C.I .F. Apellidos y nombre Localidad Concepto Importe pesetas
Denominación social

022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod . 130 2T/90 20.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod. 130 IT/90 20.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod. 130 3T/90 5.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod . 130 1T/91 2.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena I .V .A. 1T/91 2.000
022316177 Legaz Cánovas, Juan Cartagena Mod . 190/89 25.000
B30635320 Levantina Maquinaria y Obr. Pub. Cartagena Mod . 202-1T/90 5.000
B30624324 Lo Llano Soc. Agraria Transf . Cartagena Mod. 201 IS./89 25.000
A30624522 Logotres, S .A. Cartagena Mod. 202. IS ./91 2.00 0
022910652 López García, Pedro Cartagena Mod. 190/89 25 .000
B30618086 Loygo, S.L . Cartagena Mod. 202 IS./91 2.00 0
022949198 Martínez García, Francisco Cartagena Requerimiento 25 .00 0
022857259 Martínez Moncayo, Josefa Cartagena Mod. 130-3T/91 2.00 0
02297 5 1 5 8 Martínez Saura, Francisco Cartagena Mod. 110-1T/90 5 .00 0
A30614788 Navide, S .A . Cartagena Mod. 190/90 25 .000
022857104 Pagán Alcaraz, Juan Cartagena Mod. 190/90 25.000
022924136 Pérez Gutiérrez, Manuel Cartagena Requerimiento 25.000
E30631162 Puertas Pauca, C .B. Cartagena Mod . 190/89 25.000
022940275 Raja Méndez, Joaquina La Unión Requerimiento 25.000
A30619480 Refections, S.A. Cartagena Mod . 190/89 25.000
E30672489 Roca García, C .B . Cartagena Mod . 110-2T/91 2 .000
E30672489 Roca García, C .B . Cartagena I .V .A. 2T/91 2.000
022472303 Roldán García, Enrique Cartagena Mod . 130-2 . °T/91 2 .000
022472303 Roldán García, Enrique Cartagena I . V .A. 2. °T/91 2 .000
0513330009 Salgado Álvarez Sotomayor Fernando Cartagena Mod. 130-25/91 5.000
051333009 Salgado Álvarez Sotomayor, Fernando Cartagena Mod. 130-3T/91 2.000
051333009 Salgado Álvarez Sotomayor, Fernando Cartagena Mod. 130-1T/91 5 .000
A30066898 Servicios del Mar Menor, S .A. Murcia I .V.A. 2T/91 5.000
B30632855 Sinsinati Bar, S .L . Cartagena Mod. 190/89 25.000
A30623961 Solsaimi, S .A.L . Cartagena Mod. Requerimiento 25.000
A30626279 Técnicas de Absorción, S .A . Cartagena Mod. 190/89 25 .00 0
A30626279 Técnicas de Absorción, S .A . Cartagena Mod. 201 IS./89 25 .00 0
A30631071 Unión Comarcal Suministros Industri . Cartagena Requerimiento 25 .00 0
A30631071 Unión Comarcal Suministros Industri . Cartagena Mod. 190/89 25.000
A30631071 Unión Comarcal Suministros Industri . Cartagena Mod. 201 IS./89 25.000
022906745 Ureña Gómez, Pedro Cartagena Mod. 190/89 25.000
022847989 Uribes Catalán, Carmelo Cartagena Mod. 190/89 25.000
E30635171 V. Gómez J . Sánchez C .B . Cartagena Mod. 190/89 25.000
018840714 Valero Ruiz, Maximiliano Cartagena Requerimiento 25.000
A30630222 Vehículos y Embarcaciones de Alquil . Cartagena I . V .A . 2T/91 2.000
A30630222 Vehículos y Embarcaciones de Alquil . Cartagena Mod. 110-2T/90 5 .000
B30651798 Vídeo Club Danubio, S .L. Cartagena Requerimiento 25.000

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos en la presente relación que se les abre expediente sancionador por
el importe indicado en la misma .

Que disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», para formular por escrito ante esta Oficina, las alegaciones que estimen procedentes

en derecho . Transcurrido este plazo y a la vista, en su caso de dichas alegaciones, se les comunicará la resolución del expediente .

Cartagena a 17 de junio de 1992.-El Jefe de la Dependencia, Ramón Alifa Barrueco .



Número 169 Miércoles, 22 de julio de 1992 Página 5379

Número 768 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 57/91 bi s

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios»

del Convenio Colectivo de Trabajo, referenciado anteriormen-
te y recientemente negociado para «Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Murcia», de ámbito empresa, suscrito por la
Comisión Mixta de Interpretación del referido Convenio, con
fecha 5-6-92 y que ha tenido entrada en esta Dirección pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 22-6-92, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los trabajadores, así como por las instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 23 de junio de 1992 .-El Director provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D.G. 558)

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante

el primer trimestre de 1993 . Tal incremento será con efectos

de primero de enero de 1992, sirviendo como base de cálculo

para el incremento salarial de 1993 y para llevarlo a cabo se

tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados para

realizar los aumentos pactados en 1992» .

Tabla salarial para 1992 actualizada al 7% sobre tabla

año 1991

Escalas Mensual Anual

Titulares

Titulado G. Superior 202.943 3 .247 .088
Titulado G. Medio 155.863 2.493 .808

Administrativos

Jefe Superior 147 .163 2.354.60 8
Jefe de 1 .1 136 .985 2 .191 .760

Jefe de 2 . a 130 .383 2 .086.128
Oficial de 1 . a 113.407 1 .814 .51 2

Oficial de 2 . a 108 .467 1 .735 .472

Auxiliar Telefonista 88 .708 1 .419 .328

Aspirante 16 a 17 años 62.524 1 .000.384

Personal de Informática

En la ciudad de Murcia, siendo las catorce horas del día
5 de junio de 1992 y en los locales del Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Murcia, se

5
reúnen los miembros de la Comi-

sión Paritaria del Convenio de Empresa, compuesta de una
parte por don José Carlos Moreno Bravo y don Juan Des-
monts Gutiérrez, con la ausencia por enfermedad de don Ja-
cinto Alberto Peñalver Perona, quienes intervienen en nom-
bre y representación de la empresa «Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Murcia» y de otra, los Delegados de Personal
don José García Sánchez, doña Asunción Sáez Sánchez, con
la ausencia por enfermedad de doña Encarnación Rubio Pá-
rraga, quienes intervienen en nombre y representación de los
trabajadores de la empresa .

Ambas partes acuerdan que el incremento del salario ba-
se para el año 1992, sea de un 7% sobre las tablas de 1991
e igualmente incrementar el plus de transporte que actualmente
es de 2 .600 pesetas a 2 .860 pesetas .

Asimismo se acuerda la cláusula de revisión que a conti-
nuación se describe :

«En el caso de que el Índice de Precios al Consumo
(I .P .C.) establecido por el I .N.E., registrara a 31 de diciem-
bre de 1992, un incremento superior al 7% respecto de la ci-
fra que resultara de dicho I .P.C . a 31 -de diciembre de 1991,
se efectuará una revisión salarial tan pronto como se constate
dicha circunstancia, en el exceso sobre la cifra indicada .

Jefe de Informática 147 .163 2.354.608

Programador 124.428 1 .990.848

Operador de Teclado 103 .276 1 .652.41 6

Personal no titulad o

Auxiliar Laboratorio 108 .467 1 .735 .472

Personal Aydte. Cof .

Subaltern o

Conserje 88.708 1 .419 .32 8
Ordenanza de 1 .a 88.708 1 .419.328
Ordenanza de 2. a 83 .766 1 .340 .256

Botones de 17 años 54.129 866.064
Botones de 1 6 años 49.185 786.960

Personal de Fc. y Actv .

Varia s

Limpiadora (jornada

completa) 2.459

Limpiadora (por horas) 40 7

Rosa Hernández Martínez/150 61 .050 976.800

Mercedes García Moreno/88 117 .493 1 .879 .888
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Número 7499

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Secretaría de Estado de Haciend a

Delegación de Hacienda de Murcia

Recaudación

pago de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desco-

nocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten
a la Excma. Sra. Delegada General del Gobierno en la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia e limos . Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón

de edictos municipales, al amparo de lo dispuesto en el ar-

tículo 80, número 3, de la vigente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, de 17 de julio de 1958 .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Almace-
nes Torrano, S.A.L., a los responsables que a continuación

se relacionan de acuerdo con el siguiente detalle :

Responsable (nombre o razón social) ; N.I .F . ;
importe sanción

Palazón Marín, María Dolores ; 29 .038 .982X; 18 .181 .300 .

Marín Martínez, Juan; 74 .338 .266N ; 18 .181 .300 .

Marín Martínez, Francisco José ; 29 .040.669H;
18 .181 .300 .

Marín Martínez, Clotilde ; 77 .500 .384K ; 18 .181 .300 .

Murcia . Firmado y rubricado el Jefe de la Dependencia.

Plazos para efectuar el ingreso :

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior .

Recursos :

Contra el acto de derivación de responsabilidad podrá in-

terponerse reposición ante la Dependencia de Gestión Tribu-
taria, la Dependencia de Recaudación o reclamación eco-

nómico-administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción,

ambos en el plazo de quince días, contados a partir del siguien-

te al del recibo de la notificación .

Cieza, 1 de junio de 1992 .-El Jefe de la Unidad, Pedro
Antonio Melgares de Aguilar de Mata .

Número 768 5

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE MURCIA

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente

relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Di-

rección provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir

del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumplido este requerimiento, mediante la

exhibición de los corresporidientes impresos oficiales de

cotización .

Cdo. Cta . cotización ; empresa; localidad ; número resolución ;
importe

30/71 .138-71 ; J . Falla y F. Mendoza, C .B ., Ctra .
Cartagena-Alhama, K . 23 ; Fuente Álamo ; R-89/17 .383 ;
353 .773 .

30/77 .851-91 ; Maq . y Const . Blue, S .L., Vereda La Vas-
ca, s/n . ; Beniel ; R-90/12.908-67; 85 .850 .

30/78 .464-25; Confecciones Niza, S .L., Avda . Juan Car-
los I, s/n . ; Santo Ángel ; R-89/19 .178; 26 .948 .

30/81 .278-26 ; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo ,
7 1 D ; Alcantarilla ; R-90/11 .064-66 ; 84.944 .

30/81 .278-26 ; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo,
7 1 D; Alcantarilla ; R-90/13 .126-91 ; 85.850 .

30/81 .278-26; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo,
7 1 D; Alcantarilla ; R-90/15 .237-68 ; 87 .058 .

30/81 .278-26; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo,
7 1 D; Alcantarilla ; R-90/17 .049-37 ; 83 .735 .

30/81 .278-26; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo,
7 1 D; Alcantarilla ; R-91/17 .657-90 ; 50.154 .

30/81 .278-26; Jesús Vidal Sánchez, E . Frutos Hidalgo,
7 1 D; Alcantarilla ; R-90/19 .302-59 ; 86.152 .

30/85 .925-17 ; José Hernández Martínez, Plaza Circular;
Murcia; R-91/1 .328-57; 33 .221 .

30/86 .359-63; Antonio Moreno Muñoz, Saavedra Fajar-
do, 1 ; Murcia ; R-90/7 .427-18 ; 25 .197 .

30/88 .413-80; Gabriel Baeza y J . A . Baeza, C .B., Avda .
1 . ° de Mayo, Ed . S. Gabriel ; El Palmar; R-90/19 .698-67 ;
38 .543 .

30/91 .228-82 ; M . a Carmen Leal Gutiérrez, Gabriel Mi-
ró, 6 1 A; Murcia ; R-91/6 .420-08 ; 28 .198 .

Relación de empresas del Régimen General que, en trá- Murcia a 12 de junio de 1992.-El Director provincial,
mite de notificación de Resolución de Requerimientos de Eduardo A. Cos Tejada .
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Número 728 6

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Sección de Liquidación de Tributo s

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se relacionan para que en el plazo
de 15 días, a contar desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», puedan formular
por escrito ante la Dependencia de Gestión Tributaria, las alegaciones que estimen procedentes contra el expediente sanciona-
dor abierto por la comisión de infracciones tributariás simples o graves .

Transcurrido este plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y pruebas aporta-
dos, se le comunicará la resolución del expediente .

COidCEPT : Infracci6n simple (art . 78 de la Ley leneral Tributaria) por presentar
fuera de plyzo declaraci6n por el modelo 390 periodo OA ejercicio 90 .

APELLIDOS Y idOI,íBRE DOb:ICILIO NIF

ABAD GONZALEZ MIGUEL .:OPIS E.RRA?'E LA ALBERCA 22 .272 .834
AJROP~CU;RIA 1jI0ITP~~~E SA . SA.ivG. V~DE A30092233
AIITOLdIO Ili1R?'IY¿ :Z ~tJ~`'i'ES Y OTRO C :B. MMCIA E30231831
ARCE sALVEZ r^RANCISCO LOS DOLO?.ES 74 .256 .34$
ARRONIZ "tl✓RidAtJDEZ JOSE LUIS ALsEZA?, 27 .450 .430
AYALA RUIZ b'' . EL PALM-AR 22 .454.444
AYUSO GA_RCIA KARIA DOL03ZS I~IJRCIA 22 .406 .42 1
B A :0S ABE LAN SARA 3E:'.TIAJAiI 34 .787 .107
BAEZA Y P-i3:Z SL IIURCIA B30072672
BERI+3JO PARDO JOSE I :URCIA 22 .458 .489
BLANCA D ES.:;UER SE=A Y OTROS CB r~:URCIA E30135734
CaI,PUZANO MoR :.^NO ArrronO 1-17CIA 36 .452 .305
CASCALES Ii'IES`rA VI(3ME I-NRCIA 22 . 1, .06 .766
CASTILLEJO SOTO Aid_'ONIO EL PALMAR 22 .346 .736
CASTILLEJO WAbIBA FtTi'"VSANTA YIURCIA 22.408 .617
COLOMA ARIAS JOSE SAN JAVIER. 22 .845 .381
CONESA PEREZ I.tIGUEL MURCIA 22 .162 .542
CONSTRUCCIONES DE PISCINAS COSTA CA . I~;URCIA B30156178
CONSTRUCCIONES RUYVAr SL. - IIURCIA b30216113
CONSTRUCCIO :IES Y ALdUILy y S I_IDUST . b:URCIA A3015965 1
COS '-:' A GONZALES h.ARIA JOSE iiiTRCIA 27 .444 .059
COVA JII•MEZ BENITO DE LA S . PE}RO PINATAR 22 .942 .556
CUTILLAS ROCAMORAr JOS. E ANTONIO SAidTOI+'ERA 27 .444 .784
DIAZ GARCIA JUAN APFi'OYIO EL RAAL 22 .460.562
DISCO PIIB LA PALP ,cZR.A SL. EL RAAL B30127801
EJEA FJGEA VICTORIANO SAiJPO ANG EL 22 .469.504
ESCRIBaNO F;RNAI¿DEz To .M.AS rURCIA 4 .987 .606
ESPAInUR9 S .L. EL PALkiAR B30167902
EXPII+II'ORES INIPACTO SA. ALCANTARILLA A30049217
FEiiNANDEZ ALBARO BAUTISTA DOMINGO 14iURCIA 5 .196 .680
FERNANDEZ CANTERO MAHÜEL MURCIA 22.337,897
FF RNANDEZ CANTERO MANUEL bNRCIA 22 .337 .897
FEEiNANDEZ DEL PINO FERNANDEZ MARTA ALJUCER 659• 079
FITO)rI[JR SA . EL PALMAR 430084115
FRANCISCO BEFikIUDEZ GONZALEZ Y OTRO MURCIA B30253314
FRANCISCO BEFiNABE i~;Alli'INy.-,Z Y OTRA BENIAJAN E30164230
FRANCISCO BERNABE N:ARTI" Y OTRA BENIAJAN E30164230
FRUTAS CAZA SA BENIAJAN A30206015
FRUTTITAL ESPAHA SA MURCIA A30138036
GARCIA EZQULRRO JOSE CARLOS r:vRCIA 17707707
GARCIA Il+]IE:STA MAGDALENA MURCIA 27 .429 .038
GARLANP DONALD JEROhB LOS ALCAZAR.ES 7C0652104P
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APE .LIDOS Y NOMB RE DOI• :I 3ILIO

,.̂tONZALr,Z b:ACIA APJ.GlEL t :ANL EL M-U:tCIA 27 .456 .1ó 6
GONZALEZ PONCE EIAISA LA AL3 ztM CA 13 .113 .986
GRUPO ASESOR C---COFI SA . DaT:?CL~ A3009055 9
1RUP0 PR0::01'0R DIAI,1AiTi3 SA . EL 13015173 2
sUILLA? :OII 3UE :;DIA JOSE RIJ ,?.DO SA::PO A;;1 ~: L 22 .476 .733
►̂UTIE3q~-,Z CARRILLO F=Nñi= tiLs :lZ :~?~;S 27 .471 .576
:~I• :1ii,;OS Ii :3:RI10N SA AI,~~i .~~ILLA A30089437

A:-7IORTE ~^?~. :'~ISCO IZ1R111IA 22 .151 . 0- 77
H~.1`dA11J EZ '.,'ryL`TEZ YWCISvO B J: Z 27 .43 1 .577

N~,iiDEZi :ORA '_+~'3~ER JUAN A,TO::IOFí~ :•U ñ~I 22 .393 .534
HOSI'yLEr rRER JOSE 141A:Ili-Z biUR IlIA 22 .218 .123
hZTRTADO JA2CIA, i,!ñ .RIA ISABEL IXP.1JIA 22 .474 .134
INDUSTRIA Y COiíPL~ ::+~03 SL . IMU :iCIA B30224240

JESUS Y JUAN ANTONIO RUBIO Jyld,''~~Z iv:U R CIA E3022735 9
JIKM1-EZ JII, :EIiE JOS: A DOLORES : .:URCIA 74 .290 .313
JOS SA I.tU :-~CIA A3007216 9
JU.t1Id 3 ENITO PALAZON ORTIZ Y OIRO CB . I -:U? ,l IA F3021726 9
JUAN LARA :,!ARTIIV 2 Y 01 :?0 CB . I•:UR .^,IA E30138127

LAPAZ 1 .;RCIA ABRA'L ► I•: I.:U~CI3 22 .373 .975
LEON LOPEZ TEODORO PTE . TOCI_dOS 22 .441359
LLORETIPE RODA JOSE 1 y?Iñ IITRCIA 27 .428 .916
LO 1.:3 y i•: :iUR :~: DI JO:. .;,UIN LA 27 .454 .479
LOPEZ BARRERA, `~., .̂3IQUE EL Pyl1,1-,R 22 .450 .209
LOPEZ CA3CELES JOSE MURCIA 74 .280 .530
LOPEZ GONZAL{ rRANCISCA MURCIA 22 .418 .124
LOPEZ LOPEZ AIvÍT011IA ALJAi lA.RILLA 74 .413 .594
LOP+ PE~,ALVER M . COiIC EPCION 111 :URCIA 27 .427 .253
LOPEZ SAURA ES`2A2.ISLAO TOR?; PA= CO 22 .932 .621
LO=,TZO AIRROYO SO_"IA ROLDAII 36 .138 .270
LOZANO I_U::OZ JOSE KAMIEL MURCI ~. 22 .930 .306
N.AIQUEZ IdICOLaS MODESTA l"URCL4 22 .389•624
I~~iZANA .R:,3S ALEDO JOSE LOS ?A:,:os 22 .394 .271
:'u;.RIN R0'=0 JUAN SA?]TO A2 ;iEL 22 .444 .916
I1:ARTINEZ t•:ARTII= JMIOIJ=A ALCAPTrA.RILLA 22 .440 .298
=IIT~.~Z PARRA ENRIQUE I•.URCIA 22 .442 .518

:AXI :.:o CERVAI ;TES I' :~.RTI: ~Z Y o-- RO CB . SA IN JAVIEFt E30244594
:E}II1A QUIROS FM?ERICO I11URCIA 27 .445 •735
1=1AGRAN SL MURCIA B30248660
MIÑANO TORRANO JOSE MURCIA 22.448 .023
MILLAN LOPEZ JOSrrA NONDUEFtI, :AS 22 .469 .543
I:OiI'^;S I A-nI .'T^~Z : RANCISCO 111URCIA 22.449 .572
MORENO 2dICOLr1S Ai,i'ONIO MURCIA 22 .376 .793
r.UÑOZ GARCIA GINES MURCIA 22 .451 .109
l,V;70Z WIAS FRANCISCA MURCIA 23 .161 .578
MURCIA 90 SA MURCIA A30142 855
NAVARRO DO;..INs M JOSE, DA,:IA;1 SAI11 . SWA 27 .450 .946
:IICOL::S CA :•-:0 KA.NELA SAN JAVIZR 52 .800.732

SA . LO PA JI AiI A3021041 3
P;OS ALV ARE,.Z A:~OIvIO MURCIA 27 .438 .633.
PA11::E SA I-T.R !:IA A30077432

PARRA ESPINOSA A:nO_lI0 RIi+CO D E S~ -J~A 27 .474 .423
PASTOR FiU3TAD0 JUáN I•TURCIA 22 .369 .097

SL.PEDRO I<:ARII'l I•:U:ICIA B3021357 3,
PEDRO SAEZ i :ORET~iO Y O"--'ROS CO1, UT:Ií7AD LOS AL~'ALA-3 .s E3024136 8
PyREZ lOMEZ JOSE i•:ARIA EL : áW:AR 27 .468 .997
PER= I•_IRA'J~i'E I• .ILLE sONZALO LA ALB-7RCA 50.287 .694
P+ M REDONDO JUAN I~TIRCIA 22 .173 .432
PRODA...ESPA.A SA. I.U3CIA A30118293
PROYECTOS, DIS-:ÑO Y MOII`'i'AJES TLLEE-M PTE . TOCIIIOS B30225171
ROS CABAÑAS MODESTO LUIS MUR :;IA 27 .442 .722
RUBIO GOIi 2 ANDRES MU3CIA 22 .431 .743
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APELLIDOS Y NOI,3RE DO=CILIO NIF

RUBIO GONZALEZ A:TDR3S MüRCIA 22 .431 .743
SANCHEZ ARQUES JOSE MURCIA 22 .316 .878

SANCHEZ C021ESA JAVIER EL PALt:AR 34.793 .57 9
3ANCM CARCIA A 17i'OiiIA ADsEZAR ES, 22 .402 .855
SANDOVAL IdARTIIpjZ EfJs Z:dIO I•iURCIA 22 .162 .085

SERVICIOS E mPORTAC . lY(URCIA B30219406
SERVICIOS PU3LICOS LAS CAYITAS, SC . ALCA_`ri'ARILLA P30143473
S0FPWA_RE TI? :E, SL . L:IIR ::IA B30231906
SOLANO GARCIA :'RANCISCO 1}.tJR "IA 22 .896 .750
TE1•iL`F,RO 3ARCIA ln:ANUEL bíIJR~IA 22.449 .777
TODAUTOi SDAD . COOP. ALCA~.I'ARILLA F30208748
TORR ECILLaS PARDO r :ANCISCO AsUSTIN IJIURCIA 22 .476 .627
VARGAS REINA S~,`PEFILLA H13RCIA 27 .804 .368
VIDEO CLUB b:üBCIA SL. MOCIA B30046494
ZAb3UDIO HEFtIlA:+T'JEZ ANGEL LLA:10 D; BRUJAS 22 .469 .556
zA:MRA SAN= :~1;iCISCO LA nLB---RCA 22 .196 .297
BELTRA P3rZ M.yRIA ISA3EL ALJUC~~ 21 .621 .025
CRESPO SANCI~ ~~ FRANCISCO JAVIER INRCIA 27 .469 .198
SAURA LOPEZ JOSE A20NI0 LA ALB3RCA 27 .460.447

CONCEPTOt Infracción simple (art . 73 de la Ley General Tributaria) por pre-
sentar fuera de plazot previo requerimiento de la adr.iinistración,
declaración por el modelo 390 periodo OA ejercicio 90 .-

AP M- ,LIDOS Y ?d01-3RE DOi:iICILIO NIF

ALBUR@UE_R¿UE ALCARAZ TRINIDAD tiURCIA 22.174 .739
ALCARAZ BUENDIA HIGUEL I.IURCIA 22 .344 .046
BELLUGA sALLE ~A ltil "JCISCO I+IiJRCIA 27 .445 .546
;i=O AL=I LUIS MIGUEL ,-:LTRCIA 22 .104 .447
M 3 .Udco BLASCO R01URIO I-:U3CIA 22 .182 .143
GARCIA B~STIDA Air'TONIO : :OI1'P=.A3UDO 74.262 .782
GARCIA SAN= JUAN ANTONIO LUbiB.RERYS 27 .460 .177
GIL VELAZQ.UEZ I,WIA ANGELES JAVALI t :, 0 52 .300 .797
GONZALEZ BATUEC.3 L:_~?UF.L SAN JAVIER 76 .102 .163
AERNANDEZ ALE1•XT AiT011I0 IaRÍCIA 22 .468 .484
HF.RNAPtiDEZ .TL.~i :;it' EZ Ail*i'ONIO LA ALB-7RCA 74 .304 .478
INIESTA MANZANARES ANTONIO LA .,LLER .,ti 27 .447 .034
LAPUENTE 03TEGA JORGE MAiI(TEL '. iT .'.CIA 22 .431 .272
LOP EZ JOSE SAi :C . `lERD; 74 .315 .116

ZARIN DIAZ 7.1;NCISCO iZ?RCIA 22 .164 .426
~'-4 .RIN TORIM 21DR3S 'RAI?CISCO ST :;O, 1 .:AYOR 27 .454.047
YF.CA OTON BLAS hITRCIA 22 .469 .45 9
iwlQLDURAS ZAMBUDIO SL LNRCIA 330050587
Pdo -REDTO C:,RCIA JUAN P3JR0 ALCAI4-T .:RILÍ,A 27 .453 .157
NXlAL SAPiI•:A.R`I'IN 11A2CALRITA vVR 3IA 22 .166 .236
NOti ES I:ZINOZ íJ1G EL I~iUtCIA 27 .461 .561
oW:oS SAIrCAEZ AiiI'O1dIO To .UE Pñ -3HECO 27 .472 .222
PERONA CAR :?ILLO JOA~,UIId TO~~:A ú~; 22 .478 .995
W21CIEZ BALL?S-2A AL;JA= :D-R0 i :U:~CIA 27 .465 .615
SA1 J`'H~.,Z DE "r'RA`iCIS ;0 KA:3CIaL LOS ALC AZA_~ 213 .392
SANCi-Iz~Z fARCIA :MNCISCO STO . A'_i1 EL 22 .916 .866
TORRW-4 b :AIRIN PABLO I4URCIA 22 .482 .245
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CONCEPTOs Infracci6n simple (art . 78 de la Ley seneral Tributaria) por pre-
,ativa fuera de plazo, por el modelo abajo -sentar declaraci6n ne,-

citado .

APEL,LIDOS Y N0M3Rr, DO:.:ICILIO :ZIF I:0DEL0

BELANDO TOVAR WWNIO Bc:NZAJAN 74 .320.439 100 IRPF/0A/90
QUEREDA FLORES 1ti;ARIA ENC :l.R. r1L1EZA_R=S 74 .344 .269 100 IRPF/OA/90
SANCHEZ MONSERRATE JOSE b:Ul1CIA 74 .314 .158 100 IRPr^/oA/90
GARCIA LOPEZ LEONOR ALCANTARILLA 52 .8D1 .465 101 IRPF/Oa~90
h1AI~1ZAbi~A P :~:lE~I0 FRAIICISCO M. EL RAAL 34 .793 .306 101 I:iPF/OA,~ 0
ANDREU ISA.v JOAaUIN f!URCIA 21 .900 .501 130 IRPF/1T/S1
BALIBREA SANCIí~Z NARCISO i:U:'.CIA 22 .422 .582 130 IRPF/1T~1
CAhIP((}S I ,.IRA r.AZIA DE LA SALUD b:IJRCIA 21 .988 .414 130 IRPr/1T/91
ESPARZA INIEST'A FRANCISCO SA!'1s . VERDE 27 .461 .396 130 IRPF/1S/90
GIL GIL JUAN SANG. V~tDE 74 .325 .607 130 IRPF/1S/90
LOBATO LEON CECILIO B:~`IIAJAN 26 .735 .731 130 IRPF/1T/91
AUTO SANKAR SL ALC_iIVrI'ñRILLA B30231914 202 IS/1T/91
hIUVALIN SL I .URi CIA B30239776 202 IS/2T/90
I`iWALIN SL ;íiTRCIA B30239776 202 IS/1T/91
INVALIN SL hitr.-tOIA B30239776 202 IS/3T/
RACING CART, SL. 2~URCIA B30200315 202 IS/1T 91
SERVICIOS i°ANT~Ii~~IEivTOS E IMP. FSITRCIA B30219406 202 IS/1T/91
TAO LEVAPrI'E SL. IfURCIA B30266'qfl 202 IS/1T/91
ANPONIO hí0 iU SEVILLA Y írRO CB STCD . ZARAICHE E30233360 300 IVA/1T/ 1
CAI~OS MIRA MARIA DE LA S3I,ÜD I:CIA 21.983 .414 300 IVA/1T/91
CAhíPOS MIRA MARIA DF, LA SriLLiD i ':URCIA 21 .988.414 300 IVA/2T/91
CANO HE.R 41IDEZ JOSE ALCAiJT~:RILLA 22 .302 .848 300 IVA/1T/91
~ t 1CISC0 BIl?ITABE IiART Ii<~ Y 0 . B~;IAJAN E30164230 300 IVA/3T/90
FRANCISCO BERNABE hzARTIP]_,Z Y O. By;IAJAN E30164230 300 IVA/1T/ 90
FRANCISCO BERNABE t :ARTIN:Z Y O. BEhIIAJAN E30164230 300 IVA/2T/
I'RANCISCO BERNABE I~IARTIIIEZ Y 0 . B~;IAJAN E30164230 300 IVA/4T~
G .P .E . SOCIEDAD LII,ITADA : IP~IA B30240493 300 IVA/4T~
J_TT~EZ .~RNANDEZ JUAN idAN~~, ALCANTARILLA 74 .158.806 300 IVA/1T/91
wrIIr~Lz r.IRACLE MNESTO I U~~IA 22.397 .471 300 IVA/1T/91
SE.RVICIOS MANTENIMIENlOS 2 Z~. MU~CIA B30219406 300 ISTA/4T/90

SZRVICIOS MrrEftIMIF•NTOS ; I:P. : :URCIA B30219406 300 IVA/1T/91
SERVICIOS MxIVTE:rIMIZI ITOS E I:lP. I7JRCIA B30219406 300 IVA/3T/90
SERVICIOS MAN'i'EI,TIldIENTOS E I :;:P . !W~CIA B30219406 300 r1A/2T/9o
SERVICIOS raAlrrENIMI E1J roS E z. :P . hNRCIA B30219406 300 IVA/1T/91
TAO LEV ANPE SL, :i-MCIA B30266761 300 IVA/1 T/91
TRIVI.tio Co .n -~PS JoSI,A RA:r~ :10 27 .471 .499 300 IVA/41/90
V EAS V~::iA.RA Id.y?IA DE LA PAZ dLCA: i-2ARILLA 22 .436 .738 300 IVA/1T/91

CO1ICEPTO ; Infracci5n simple (art . 73 r'_e la Ley lenerwl Tributa.r_a) por presentar
declaración ne-zt iva fuera de plazo, por el modelo abajo citado .

APEL,LIDOS Y i;OI BRE DOi:ICILIJ NIF iiOD ;̀L O

SAURA LOPEZ JOSE :rR "IA% 22 .464 .894 110 IRPF/4T/90
ABII,LAN VIVO JUAN P~RO :<lU3CIA 22 .474.196 130 I?.PF/2T~90
GARCIA VERA sII~S LOS DOLOR~ 74 .254 .763 130 IRPF /4T/
TORRECILLAS PARDO FRAIiCISCO A3USTIN IYIG?CIA 22 .476 .627 130 IRPF/2S
TORRES TELLO CAI• :ILO SAN JhVI11t 25 .927 .266 130 IRPF/4T 90
BER11E<TO PA_ZDO JOSE lWIOIA 22 .458 •489 300 Iv~4T
BERL3 TO PARDO JOSE tiURCIA 22 .458 .489 300 IVA/1T
GARLADFr DONALD JEROÍ•r. LOS ALCAZARES X0652104P 300 IVA/3T~
GARLANP DONALD JERO:,E LOS ALCAZAR.ES X0652104P 300 IVA/4r1
JUAN B EItITO PALAZON ORTIZ Y OTRO CB . IYURCIA E30217269 300 IVA/4T/9o
LIMPIEZAS GE Lr~x SA . STG . 1~iAYO~ A30219745 300

,
IV~►/4T/9~
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APELLIDOS Y NO13RE DOIYíICILIO 17IP

LTi2IEZAS GII,EN SA. STs NAYOR A30219745 300 IVa/1T/90
LI::PI.EZAS, ;~,Etd SA. STG. I~IAYOR A30219745 300 IVA f 2T/ 0
Lr'PIEZAS GELEN SA, sTG. I+~IAYOR A30219745 300 IVA/3T~0
VIDAL S~~YC~tiIZ BERNABE TORRE PA N 0 22 .938 .748 300 IVA~3T/89
VIDAL SANCHEZ BERi TABE TORRr, PACI-~CO 22 .938 .748 300 IVA/2T/8 9

CONCLPTO: Infracción simple (art . 78 de la Ley ;eneral Tributaria) por no ater-
der requerimiento único en tiempo y forma del 4T/90 .

APELLIDOS Y NOhIBRE D0::ICILIO INIF

RODRIGUEZ MONREAL GINES MURCIA 22.163.611
CONSTRUCCIONES DE FISCINAS COSTA CA. MURCIA B30156178
LEON PINAZO ANA ' S -210. 22.375 •772
LEGAZ GARCIA ALFO'_?SO IWR CIA 22 .893.715
GALIAN AGUERA PEDRO I•NRCIA 22.906 .007

CONCEPTO : Infraccidn simple (art . 73 de la Ley leneral Tributaria) por presentar
declaración negativa fuera de plazop por el modelo abajo citado .

APELLIDOS Y i.0?~RE DO::ICILI0 iTr^ i:ODE?L0

PROVI.K.UR SA PTE. TOCIPJOS A30091292 201 IS/OA/89

CO .:C 2-,F.' O : Infracción simple (art . 73 de la Ley General Tribut,~xia) por no
atender requeriniento único en tiempo y forma del 2T/90 .

ArELLIJ03 Y idW:BRE DO:=ICILIJ 1T4'

ALJAR .-.DO S~,.~Wro JUAN FRANCI 5CO F1,13 . lOCI.,OS 22 .426 .156
ANDRES GALVEZ S AI CHr .̂,Z Y OTRO CB . LLA2 :O DE BRUJAS E30148704
APLIiJ.UR SL . i,~3 ::IA 330231617
CREC SA . I :L ?CIA A30136212
DIAZ VZ?A JOSE :• ---R CIA 23 .383 .021
~iIMUSr1 SL ALr 2 . ► : B30089445
r= tICAPAR SL . vú.iDALUPE B30202071
skRCIA ASENSIO JOSE BirsIEL 22 .276 .696
lARCIA DE LA RIVA ADELA I•:OLINA DI SDJU -2A 22 .401 .515
IiIGINIO MURCIA CANOVAS Y 0TR0 CB . HIJtJIA F,30205702
IBA. : EZ VICETiTE '1üIUEL ToU:ATJWtA 27 .480.055
JISUS GUILLAi , :Or1 ;Y.ZI 7Í r Y OTRO C3 EL Pi,:+ e>tL B30131247
LAUR:AI,o sUTIy~: ^ ~RAPICISCO MURIJIA 74 .317•741
MADRONA S-21 :Z Jo3 22 CA3 . TO~i .WS 22 .153 .529
MAGOMAR SA ZA,'.ANDONA A30109797
NoLINA GARCIA ANsEL CAB, TORRES 22 .257 .614
IIORruiO BERidAL AIIDR;̀S BW-IAJaN 22 .354.092
PART SPAIN COiFERCIAL ~J:•:PA2T' SL . HURCI A B30207849
RES'129URACION DEL bLAR EE?i0R SL . Si -0, RIBL:R4 B30164677
R;ST AUqANiE EI. PIAb:JirT`"i'ES SA . I~~,3::IA A3009591 3
RUBIO SA :1C=i Z JESUS h:LT.3CIA 74.497•725
SANCHEZ LAORDEN SA . SAYPO: ---E.A 430090492
St3'rITAL SL . ZARANDJNA 330103097
VERSAN DISTRIBUCCIOId 84 SL LOS IARRES B30068852

Murcia, 12 de mayo de 1992 .-El Delegado A.E. de A.T., Juan Carlos Gómez Ferrón .
(D. G. 405)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS : Número 8069 Número 8060

Número 8070 PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CT O

Doña M. a Dolores Escoto Romaní,

Magistrado de Primera Instancia

número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de

ejecutivo-otros títulos número 298/91,

seguidos a instancia de Caja de Ahorros

de Murcia, contra Manuel Álvarez Ca-

sal y cónyuge (artículo 144 R .H.), se ha

dictado resolución en la que se acuerda

la publicación del presente, para que sir-

va de notificación de sentencia a deman-

dados, cuyo fallo es el siguiente :

«Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a Manuel Álvarez Casal y cón-

yuge (artículo 144 R .H .), y con su pro-

ducto entero y cumplido pago a la parte

actora, de las responsabilidades por que

se despachó la ejecución, la cantidad de

633.378 pesetas, importe del principal,

comisión e intereses pactados hasta la fe-

cha invocada, y además al pago de los

intereses de demora también pactados y

las costas, a cuyo pago debo condenar

y condeno solidariamente a la parte de-

mandada .

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación» .

Y expido el presente para que surta los

efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a 29 de junio de

1992.-La Magistrado-Juez, M . a Dolo-

res Escoto Romaní .-El Secretario .

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que el día 23 de septiem-
bre, a las 11,30 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública en este Juzgado de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 157/9 1 , ins-
tados por el Procurador Antonio Ren-
tero Jover, en representación de Institu-
ción Ferial Villa de Torre Pacheco, con-
tra Automóviles Buendía, S .L .

Las condiciones de las subastas serán
las establecidas en los artículos 1 .499 y
1 .500 de la L .E.C. y demás preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse por los licitadores en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
20 de octubre, a la misma hora, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado y por
el 75 por ciento del precio de tasación,
y si esta subasta también fuese declara-
da desierta, se señala para la tercera su-
basta sin sujeción a tipo, el día 12 de no-
viembre, a la misma hora, en el citado
local .

Para el supuesto de que alguno de los
días anteriormente mencionados fuese
festivo, la subasta se celebraría al día si-
guiente hábil, a la misma hora . Y sirva
el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma al deudor, a los efectos
prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .

Relación de bienes objeto de subast a

Vehículo Ford-Sierra, matrícula
MU-5182-AD . Valorado a efectos de su-
basta en ochocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 29 de junio de
1992.-El Magistrado .-El Secretario .

EDICT O

Doña M. a Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
11 de marzo de 1992 .

La Ilma. Sra . D . a M . a Dolores Esco-
to Romaní, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por Banco Bilbao Vizcaya, S .A .,
representado por el Procurador Ángel
Luis García Ruiz y dirigido por el Le-
trado señor Robles Musso, contra Jose-
fa Ortega Bautista (y cónyuge a efectos
del artículo 144 del R .H.) y José Anto-
nio Nicolás Abellán (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H.), declara-
dos en rebeldía, y

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Josefa Ortega Bautista
(y cónyuge a efectos del artículo 144 del
R .H .) y José Antonio Nicolás Abellán
(y cónyuge a efectos del artículo 144 del
R .H.) y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte actora, de las res-
ponsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 4 .151 .896
pesetas, importe del principal, comisión
e intereses pactados hasta la fecha invo-
cada, y además al pago de los intereses
de demora también pactados y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a 13 de junio de
1992 .-El Secretario .
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Número 7593

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Alcázar Hernández, en nombre y
representación de Dolores Giménez
López, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de San Pedro del Pina-
tar, versando el asunto sobre indebi-
da ocupación de terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta 'Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 667 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7588

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO bE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber: Que por don Valentín
López Iborra, en nombre y represen-
tación de él mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra Subsecretaría de Trabajo, ver-
sando el asunto sobre concurso de mé-
ritos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ern-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 665 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7587

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTKA'1'IVO DE MUNCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Procurador
Sr . Vinader López, en nombre y re-
presentación de Fuertes S.A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Tribunal Eco-
nómico Administrativo, versando el
asunto sobre actos del procedimiento
recaudatorio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
lazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley,p
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento conro parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 664 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- E l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón . ?

N ú mero 758 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'HATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por don Joaquín
López López, en nombre y representa-
ción de él mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra Excmo . Ayuntamiento de Lor-
ca, versando el asunto sobre denega-
ción de reingreso por falta de plazas
vacantes .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
1 .ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 656 de 1992 .

. Dado en Murcia, a 15 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 759 5

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Procurador
Sr. Gallardo Amat, en nombre y re-
presentación de Benigno Torres del
Rey, Juana Celdrán Jiménez y Juan
Manuel Ibáñez González, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Car-
tagena, versando el asunto sobre li-
cencia de obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 669 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 759 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Lozano Campoy, en nombre y re-
presentación de Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
Dirección General del Ministerio de
Trabajo, versando el asunto sobre
acta de liquidación, en materia de
descubierto de cotización .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 670 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7597

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por el Procurador
Sr . Martínez Torres, en nombre y re-
presentación de Promociones y Cons-
trucciones Copemar, S .A.L ., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Excmo . Ayun-
tamiento de San Javier, versando el
asunto sobre liquidación del impuesto
Municipal de Plusvalía .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
lazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

p estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenini iento de la
resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 649 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 11 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7598

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adrniriis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Ma-
nuel Medina García, en nombre y re-
presentación de él mismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Subdirección General
de Asuntos de Personal del Ministerio
de Justicia, versando el asunto sobre
abono de las remuneraciones corres-
pondientes al complemento de destino
en idéntica cuantía a los funcionarios
de carrera .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como par•te deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 659 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 15 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 7599

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Jiménez Martínez, en nombre y
representación de Carrascalejo, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección Ge-
neral de Ordenación Jurídica y Enti-
dades Colaboradoras de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre actas
de liquidación de cuotas .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,p
estén legitimadas como parte decnan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado
Sr. Cuadros Castaño, en nombre y re-
presentación de José Sánchez Martí-
nez y José Sánchez Lacárcel, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Subdirección Gene-
ral de Recursos del Ministerio de Tra-
bajo, versando el asunto sobre actas
de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 657 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 15 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7600

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir én el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 648 de 1992 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 760 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Rentero Jover, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Marcon
S.A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Dirección General de Trabajo, ver-
sando el asunto sobre acta de infrac-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 647 de 1992 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1992-- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7602

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO `

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado
Sr. García López, en nombre y repre-
sentación de Pedro Martínez Murcia-
no, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección
General de Ordenación Jurídica y En-
tidades Colaboradoras de la Seguri-
dad Social, versando el asunto sobre
acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de eni-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 675 de 1992 .

Dado en Murcia, a 1 8 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Núrnero 7749

I)E LO SOCIAL

NÚMF.RO UNO DE MURCI A

EDIC'I' O

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia se siguen con n4 277/91, a
isntancias de don Anselmo Alonso
San Antonio, Juan Álvarez Torres,
José Antonio Coll Giménez, Ginés
Ilernández Ruiz, Juan Antonio López
Gómez, Rafael Marín Esteve, Fran-
cisco Marín Pérez y Francisco Ponce
Cases, contra Madper, S .A., Servicios
de Limpieza, Servicios Brisa Sureste,
S .L., Compañía Telefónica Nacional
de España, Fogasa Fondo de Garantía
Salarial, Cabitel, S .A., y Compañía
Telefónica Nacional de España, en ac-
ción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el
día veintiuno de septiembre de mil
novecientos noventa y dos y hora de
9'55, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad, número 8, se-
gunda planta, Edificio Alba, en la re-
clamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de la parte de-
mandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlos por confesos y advir-
tiéndoles que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguients comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Madper, S .A., Ser-
vicios de Linnpieza que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para
su fijación en'e1 tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a treinta de junio bración, depositando en la mesa del
de mil novecientos noventa y dos .- Juzgado, junto con aquél, el veinte
La Secretario . por ciento del tipo del remate .

Número 7802

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO I)OS DE CARTAGEN A

ED1C'I' O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1)os de
Cartagena

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 355/1989,
se siguen autos de ejecutivo letras de
cambio, a instancia del Procurador
don Joaquín Ortega Parra, en repre-
sentación de Maquinasa, S .A ., contra
Santiago Castellano Rodríguez, espo-
sa artículo 144 R .II ., en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el
siguiente bien inmueble embargado
al demandado :

Automóvil mar•ca Citroén, modelo
BX 16 TRS, matrícula V-4837-BG,
justipreciado en doscientas sesenta
mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgdo, sito en
el Palacio de Justicia, C/ Ángel 13ru-
na, 21-4°, el próximo día 11-9-92, a
las 10'30 horas, con arreglo a las si-
guientes

Condiciones:

1 .- El tipo del remate será de
260.000 pesetas, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha suma .

2.- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto, el veinte por ciento del
tipo del remate .

3.- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-

4.- Podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero .

5.- Se reservarán en depósito a
instancia del acreedor, las consigna-
ciones de los postores que no resulta-
ren rernatantes y que lo adinitan y
hayan cubierto el tipo (le la subasta,
a efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y graván;enes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

8.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 9-10-92 a las 10,30
horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate
que será del setenta y cinco por ciento
del de la primera ; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se ce-
lebrará una ter'cera, sin sujeción a
tipo, el día 9-11-92, a las 10,30 horas,
rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda .

Dado en Cartagena a diecisiete (le

junio de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 780 5

I)F: LO SOCIAL

NÚMF,RO TRES DE MURCI A

E DICT O

Don Juan Martínez Moya, Magis-
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trado del Juzgado de 1o Social nú-
mero Tres .

Número 7806 Número 774 7

llago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 70/91, se-
guido a isntancia de María Teresa Pa-
llarés Martínez, contra Mate, Aseso-
ramiento y Gestión Inmob . y Pablo
Mate Viejo, sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintitrés
de marzo de mil novecientos noventa
y dos .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos jurídicos :

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por doña Má Teresa Pallarés
Martínez contra Mate Asesoramiento
y Gestión lnmobiliaria, S .L ., y Pablo
Mate Viejo, debo condenar y condeno
solidariamente a los codemandados a
que abonen a la actora la cantidad de
169.073 pesetas . Notifiquese la pre-
sente resolución a las partes y hága-
seles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y Cirmo.- El Magis-
trado-Juez .- El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada Mate
Asesoramiento y Gestión Inmobilia-
ria, S.L., que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir de la presente, se-
rán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social .

I)E LO SOCIAI .

NÚMERO TRES DE MURCIA

EI)1C'1' O

Don Juan Martínez Moya, Magis-
trado del Juzgado (le lo Social nú-
mero Tres .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .837/91,
seguido a instancia de Alfonso Rodrí-
guez Gasca, contra Pedro Jesús Agui-
lar Gil y Fogasa Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, habiendo re-
caído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a ocho de
junio de mil novecientos noventa y
dos .

Antecedentes de hecho : . .

Fundamentos jurídicos :

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por don Alfonso Rodríguez Gasca
frente a Pedro Jesús Aguilar Gil y el
Fondo de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a la emprsa deman-
dada a que abone al actor la cantidad
de 293 .098 pesetas ; y ello sin perjuicio
de la responsabilidad que pudiera re-
caer en el Fogasa . Notifiquese esta re-
solución a las partes y hágaseles
saber que contra la misma no cabe re-
curso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .- El Magis-
trado-Juez.- El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada, Pedro
Jesús Aguilar Gil, que se encuentra
en la actualidad en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", y su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las reso-
luciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo So-
cial .

DE LO SOCIA L

NÚMEHO UNO DE MURCIA

Ii:I)ICT O

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia se siguen con número
1 .113/90, a isntancias de don Jeróni-
mo Navarro Rubio, contra Estación
de Servio Puch Ver, S .A ., en acción
sobre invalidez, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, ¢e no
haber avenencia en el pri mero, el día
trece de octubre de mil novecientos
noventa y dos y hora de 9'45, ante la
Sala de Audiencias (le este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8, segunda planta, L':difi-
cio Alba, en la reclamación que se ha
dejado expresada, adivirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio cbn todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguients comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Estación de Servi-
cio Puch Ver, S .A . que últimamnte
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente,
para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

En Murcia a treinta de junio de mil En Murcia a treinta de junio de mil Dado en Murcia a veinticinco deju-

novecientos noventa y dos .- El novecientos noventa y dos .- El nio de mil novecientos noventa y
Magistrado-Juez.- El Secretario . Magistrado-Juez.- El Secretario. dos.- La Secretario .
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Número 7803 destine a su extinción el precio que se
obtenga en el remate .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,PRIMERA INSTANCIA

NÚMIJRO UNO DE CIEZA

Don Antonio Cecilio Videras Nogue-
ra, Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de esta ciudad de Cieza y
su partido .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 133 de
1980, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Francisco
Hurtado Ruiz, representado por el
Procurador don Emilio Molina Martí-
nez, contra don Antonio Marcos Ten-
za, sobre reclamación de 371 .588
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describi-
rán, bajo las siguiente s

Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 21
de septiembre de 1992; en segunda
subasta el día 19 de octubre de 1992 y
en tercera subasta el día 16 de no-
viembre de 1992, las que tendrán lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en calle Paseo, n4 2, a las
10'30 horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consig-
nar, al menos, sobre la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta ;
pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .

3á .- Que no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras

partes del precio que rige para esta

subasta .

4@ .- Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros .

5á .- Que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se

6á .- Que el tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito ; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de la subasta

Los derechos que le corresponden
al ejecutado en concepto de ganancia-
les, por fallecimiento de su esposa do-
ña Gregoria Pérez Ruiz, en los si-
guientes :

- Tierra de secano en el término
de Abanilla, partido de Macisvenda, y
sitio Camino de La Boquera, de cabi-
da 12 áreas . Dentro de su perímetro
existe una casa habitación que inide
10 metros de fachada por 15 de fondo,
o sea, 1 50 metros cuadrados. Inscrita
al tomo 315, folio 241, finca 10 .009 .
Valorada en 2 .800 .000 pesetas .

- Solar para edificar sito en el tér-
mino de Abanilla, partido de Macis-
venda, junto a la Balsa, de medida su-
perficial 94'50 metros cuadrados . Ins-
crita al tomo 262, folio 234, finca
8.256. Valorada en 250 .000 pesetas .

Se hace constar que no se han su-
plido los títulos de propiedad de los
bienes objeto de subasta, por lo que
los licitadores deberán conformarse
con lo que de ellos aparezca en el Re-
gistro de la Propiedad del partido .

Se hace constar asimismo que de
resultar inhábil alguno de los días se-
ñalados para la celebración de las su-
bastas, las mismas se celebrarán en el
día siguiente hábil y a la misma hora .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. liernández Foulquié, en nombre y
representación del H:xcmo. Ayunta-
miento de Fuente Álamo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirécción General de
Servicios del- Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, versando el asunto
sobre liquidación de cuotas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafb 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 297 de 1992 .

1)ado en Murcia, a 10 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

N úmero 758 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretarro de

Dado en Cieza, a treinta de junio la Sala de lo Contencioso Adminis-

de mil novecientos noventa y dos .- trativo de Murcia .

La Secretaria .

Número 7579

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADM INISTRA'1'I VO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber: Que por el Letrado
Sr. Cuadros Castaño, en nombre y re-
presentación de José Valenzuela Na-
varro, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Subdirección General de Recursos del
Ministerio de Trabajo, versando el
asunto sobre acta de la Inspección de
Trabajo .
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Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 189 de 1992 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 758 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de Banco de Murcia, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección Ge-
neral de Servicios del Ministerio de
Trabajo, versando el asunto sobre
multa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado responsabilidad que pudiera recaer
bajo el número 457 de 1992 . en el Fogasa.

I)ado en Murcia, a 10 de junio de
1992.-1+]l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7837

DE LO SOCIAL

NÚMERO 'I'RES I)E MURCIA

EDICTO

Don Juan Martínez Moya, Magis-
trado del Juzgado de lo Social nú-
mero Tres .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 2 .027/91,
seguido a instancia de Teresa Ibáñez
Soriano, doña Francisca Pérez Rubio
y doña Carmen García Azorín, contra
Spanish Rinding Boots, S.L ., José
Blas Lax Centenero, Francisco Lax
Centenero y el Fogasa, sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguient e

Sentencia

En la ciudad de Murcia a ocho de
junio de mil novecientos noventa y
dos .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante es-
te Juzgado de lo Social ; y en cuanto a
la condenada al pago que para hacer
uso de su derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida por este Juzga-
do de lo Social en el Banco Bilbao Viz-
caya, Oficina Principal, sito en Avda.
de la Libertad, en esta ciudad, núrne-
ro de cuenta corriente : 3 .094-000-
0065-2027-91-0, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cu-
yo requisito no le será admitido el re-
curso. Asimis :=,u deberá efectuar un
depósito de veinticinco mil pesetas en
la misma entidad bancaria, en la
cuenta de este Juzgado número
3.094-000-0067 2027-91-0, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 226 de la Ley de Procedi-
miento I,aboral . Se advierte a las par-
tes recurrente y recurridas que debe-
rán hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y (le impug-
nación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación,
para dar cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Antecedentes de hecho :

Fundamentos jurídicos : . . .

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por doña Teresa Ibáñez Soriano,
doña Francisca Pérez Rubio y doña
Carmen García Azorín frente a la em-
presa Spanish Riding Boots, S .L., Jo-
sé Blas Lax Centenero, Francisco Lax
Centenero y el Fogasa, debo condenar
y condeno a la empresa demandada
Spanish Riding Boots, S . L. ., a que abo-
ne a las actoras las siguientes canti-
dades: a doña'I'eresa Ibáñez Soriano y
a doña Francisca Pérez Rubio 417 .429
pesetas a cada una ; y a doña Carmen
García Azorín la cantidad de 400 .058
pesetas ; y todo ello sin perjuicio de la

Así por esta ► ni sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.- El Magis-
trado-J uez.- El Secretario J ud icial .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada Spanish Fiidíng
Boots, S .L. y Francisco Lax Centene-
ro, que se encuentran en la actuali-
dad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber
los extremos expuestos, y haciéndose
constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimien-
to a partir de la presente, serán notifi-
cadas en el tablón de anuncios de este
J uzgado de lo Socia l

En Murcia a dos de julio de mil no-
vecientos noventa y uno.- E l Magis-
trado Juez .- El Secretario .
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Número 7825

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

E DICT O

La llma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
I)os (le 1os de Murcia .

Iíace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 62/90 instados
por el Procurador José María Jiménez
Cervantes Nicolás, en representación
de Caja de Ahorros Provincial de Ali-
cante contra Gesinco, y por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su
caso por segunda y tercera vez, para
el caso de ser declarada desierta la
respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días veintiocho de sep-
tiembre, para la primera ; veintiséis
de octubre para la segunda, y en su
caso para la tercera, el próximo día
treinta de noviembre, todas ellas a las
once de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, Palacio de Justicia, 2á
planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder de la de-
mandada, y podrán ser examinados
por los que deseen tornar parte en la
subasta .

7.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de su-
basta

Único. Urbana, local comercial en
planta baja, sin distribución interior,
sito en la ciudad de Murcia, partido
de La Albatalía, C/ San Antón, edifi-
cio Magno-I, con una superficie de 58
m2 ., 22 dm2., inscrito en el Registro
de la Propiedad número Cuatro de
Murcia, al libro 203, folio 76, sección
1 á, finca registral número 15.033, cu-
yo tipo de subasta es el de cuatro mi-
llones doscientas mil pesetas
(4.200.000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a die-
ciocho de junio de mil novecientos no-
venta y dos .- La Magistrada-Juez.-
El Secretario .

Número 781 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)F. MURCIA

ED -ICTO

primera y, en su caso por• segunda y
tercera vez, para el caso de ser decla
rada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días
veinticuatro de septiembre, veintidós
de octubre y diecinueve de noviembre
de mil novecientos noventa y dos, to-
das ellas a las doce horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
2á planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4.- I)esde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se• hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to del valor de los bienes qúe sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada-J uez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 497/90 insta-
dos por el Procurador I)olores Soto
Criado en representación de Banco
Hispano Americano, S .A., contra Do-
lores Lorca I)atos, Francisca Rayos
Sotomayor y José Caravaca Lorca, y
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por

6.- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder de la de-
mandada, y podrán ser examinados
por los que deseen tornar parte en la
subasta .

7 .- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Urbana. Cuarenta y tres . Vivienda
fondo izquierda, sita en la planta pri-
mera, portal número cinco, calle Co-
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mandante Mariano Tejera, tipo S, su-
perficie construida cincuenta y nueve
metros y ochenta y cinco decímetros
cuadrados, útil cuarenta y seis metros
veintidós decímetros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Cuatro, finca regis-
tral (antes 2 .894) y hoy 16 .829, folio
117, libro 186 y con un valor de
2.000.000 de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a die-
ciocho de junio de mil novecientos no-
venta y dos .- La Magistrada-Juez .-
E1Secretario .

Número 782 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Juez sustituto, Francisca Pinos
Montoya, del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

llago saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 487/89 que se siguen a instancias
de P.S.A . Crédit España, S .A., Enti-
dad de Financiación, representada
por el Procurador Julián Martínez
García, contra Juan Sánchez Vicioso
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.II .) y Juan Sánchez Vega (y cón-
yuge a efectos del artículo 144 del
R.11), he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 3 de septiembre de 1992, a las
once treinta horas en la Sala Audien-
cia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
el día primero de octubre de 1992, a
las doce horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día cinco de_noviem-
bre de 1992, a las trece horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte
en la segunda y tercera subasta, debe-
rán igualmente consignar el veinte
por ciento de la tasación, con rebaja
del veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, . queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

1 .- Vehículo marca Peugeot 309-
GL, matrícula MU-6510-AB . Valora-
do en la surna de quinientas mil
pesetas .

2.- Urbana: En la planta de sóta-
no del edificio en Murcia, calle o
Cuesta de la Magdalena, destinado a
plaza de aparcamiento o garaje, de su-
perficie construida veintitrés metros
cuarenta y ocho decímetros cuadra-

dos . Finca número 11 .857- Valorada
en la suma de setecientas mil pesetas .

3 .- Urbana: En la planta de sóta-
no del edificio en Murcia, calle o
Cuesta de La Magdalena, destinado a
plaza de aparcamiento o garaje, de su-
perficie construida, veintitrés metros
cuarenta y ocho decímetros cuadra-
dos . Finca número 11 .825. Valorada
en la suma de setecientas niil pesetas .

4.- Urbana : En la planta de sóta-
no de edificio en Murcia, calle o Cues-
tá de La Magdalena, destinado a pla-
za de aparcamiento o garaje, de su-
perficie construida veintitrés metros
cuarenta y ocho decímetros cuadra-
dos . Finca número 11 .827. Valorada
en la suma de setecientas mil pesetas .

5.- Urbana: Local comercial sito
en planta baja del edificio en Murcia,
calle o Cuesta de La Magdalena,, de
superficie construida treinta y cuatro
metros ochenta decímetros cuadra-
dos . Finca número 11 .887 . Valorada
en la suma de dos millones ochocien-
tas mil pesetas .

I)ado en Murcia a cuatro de mayo
de mil novecientos noventa y dos.-
El Magistrado-Jucz .- El Secretario .

Número 7823

PRIMERA INS'1'ANCIA

NÚMERO CATORCE

1)E VALENCI A

EDICT O

Don Félix Blázquez Calzada, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia
número Catorce de los de Valencia .

Ilago saber : Que en este Juzgado
se sigue procedimiento de venta en
subasta pública de finca hipotecada,
con el número 1 .160/91, promovido
por el Banco Ilipotecario de España,
S.A.,representadu por la Procuradora
doña Dolores Egea Llacer, contra los
deudores don José Manuel Olivares
Ramón y doña Encarnación Ramón
García, y en especial contra la finca
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Dolores, al tomo 1 .337, libro
124, folio 212, finca número 10 .489,
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inscripción 1á . Y constando en el Re-
gistro de la Propiedad de Dolores (Ali-
cante), con relación a la finca objeto
de la demanda, una anotación de con-
dición resolutoria a favor de la enti-
dad Promociones Dobel, S .A., e igno-
rándose el paradero actual de dicha
entidad acreedora, se le notifica por el
presente la existencia del presente
procedimiento, conforme a lo dispues-
to en el artículo 1 .490 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sin que proceda
practicar nuevo avalúo por estar ya
fijado el tipo de subasta, por voluntad
de las partes, según lo previsto en el
artículo 34 de la Ley de 2 de diciem-
bre de 1872 .

Dado en Valencia a ocho de junio
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 7839

los cinco días siguientes a su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Se advierte, además, a las partes
que deberán hacer constar en los es-
critos de interposición del recurso,
así como el el de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, a efectos
de notificación, artículo 195 de la Ley
de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este dere-
cho, deberá ingresar la cantidad de
25.000 pesetas, en la cuenta estable-
cida al efecto en el Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta número 55000, clave de
oficina 4550, código de Juzgado 3095,
clave de ingreso núrnero 67, así como
la cantidad objeto de condena a que el
fallo se contrae en la misma cuenta y
oficina, clave de ingreso número 65,
acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

- Vehículo marca Prim-Ball, mo-
delo ST 3 ejes, tipo semi-remolque fri-
gorífico, matrícula número MU-
02361-R, fecha de matriculación 5 de
octubre de 1988 y número de bastidor
ST1748883331, cuyo valor• asciende a
la cantidad de 3.000.000 de pesetas .

- Vehículo marca Trayl-Ona, mo-
delo PF-120-%L-136, tipo semi-
remolque plataforma, matrícula nú-
mero P-00352-R, fecha de matricula-
ción 22 de febrero de 1982, y número
de bastidor 10256, cuyo valor ascien-
de a la cantidad de 2 .000.000 de
pesetas .

Los bienes salen a licitación en tres
lotes .

La subasta se celebrará el próximo
día 8 de octubre a las 10'30 horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en C/ Ángel Bru-
na - Palacio de Justicia de Cartagena,
bajo las siguientes condiciones :

I)E LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Má Dolores Nogueroles Peña,
Magistrada del Juzgado de lo So-
cial número Cuatro .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 518/92, se-
guido a instancia de Juan Fernández
Sánchez, contra Antonio Martínez
IIernández, sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia a uno de ju-
nio de mil novecientos noventa y dos .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos jurídicos : . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta
por Juan Fernández Sánchez frente a
Antonio Martínez Hernández y Fondo
de Garantía Salarial, y en consecuen-
cia condeno a la empresa demandada
a que abone al actor la cantidad de
500.986 pesetas .

Notifíquese la presente sentencia a
las partes, a las que se hará saber que
contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, dentro de

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .- La Magis-
trada-Juez .- El Secretario Judicial .

Número 7824

PRIMERA INSTANCIA

1 . El tipo del remate será de
5 .400.000 pesetas, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha suma .

2 . Para tornar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el veinte por ciento del tipo
del remate en la mesa del Juzgado o
establecimiento que se destine al
efecto .

NÚMERO UNO I)E CARTAGENA 3 . Sólo podrá el ejecutante ceder el
remate a un tercero .

EDIC'I' O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Carta-
gena .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 124/1990,
se sigue procedimiento ejecutivo, a
instancia del Banco de Santander, re-
presentado por el procurador señor
Ortega Parra, contra Trans Pagan,
S.A .., en reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública suhasta,
por término de ocho días y precio de
su aval, los siguientes bienes muebles
embargados en el procedimiento :

- Vehículo marca Seat, modelo
Ibiza 1 .2, tipo turismo, matrícula nú-
mero MU-2749-X, fecha de matricu-
lación 6 de marzo de 1986 y número
de bastidor VSS021 A00-09102384,
cuyo valor asciende a la cantidad de
400.000 pesetas .

4 . Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

5 . Para el supuesto de que resulta-
re desierta la primera subasta, se se-
ñala para que tenga lugar la segunda
el próximo 9 de noviembre, a las 10'30
horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate
que será el setenta y cinco por ciento
del de la primera ; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se ce-
lebrará una tercera, sin sujeción a ti-
po, el día 9 de diciembre, también a
las 10'30 horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes ~ondiciones fijadas
para la segunda .

I)ado en Cartagena, a diecisiete de
junio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .
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Número 7882

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO TRES DE ORIHUELA

(ALICANTE )

EDICTO - Cédula de notificació n

La Juez de Primera lnstancia titular,
doña María Lourdes Gollonet Fer-
nández de Trespalacios, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instruc-
ción número Tres de Orihuela .

Hace saber: Que en autos de juicio
ejecutivo número 286/90 se ha dictado
la resolución cuyo encabezamiento y
fallo es el tenor siguiente :

"Sentencia : En la ciudad de Ori-
huela (Alicante), a nueve de abril de
mil novecientos noventa y dos . Vistos
por mí, doña María Lourdes Gollonet
Fernández de Trespalacios, Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número Tres de esta
ciudad y su partido, los presentes au-
tos número 286 de 1990, de juicio eje-
cutivo, promovido por Caja Rural
Central Sociedad Cooperativa de Cré-
dito Limitada, representada por el
Procurador de los Tribunales don Jai-
me Martínez Rico, y defendida por el
Abogado don José Antonio Bascuña-
na Sánchez contra doña Florentina
Serna Verdú y doña Josefina Pique-
ras Soler, ambas con domicilio en
Murcia, calle Paseo de Corvera núme-
ros 22 y 24, declaradas en rebeldía .

Fallo: Que estimando la demanda
ejecutiva, mando seguir la ejecución
despachada contra doña Florentina
Serna Verdú y doña Josefina Pique-
ras Soler, hasta hacer trance y rema-
te de los bienes que le fueron embar-
gados y que en lo sucesivo pudieran
serles trabados de ser aquéllos insufi-
ci.entes, y con su producto entero y
cumplido pago a Caja Rural Central
Sociedad Cooperativa de Crédito Li-
mitada de las sumas de doscientas
veinte mil doscientas noventa y siete
pesetas en concepto de principal, más
los intereses moratorios devengados y
que devengue dicha cantidad desde el
día veinticinco de febrero de mil nove-
cientos noventa hasta el día de su
completo pago, y de las costas causa-
das, que expresamente se iríiponen a
las demandadas, a quienes se les noti-

ficará la presente resolución por edic-
tos si no se solicita la notificación per-
sonal en quinto día . Contra esta reso-
lución podrá ser interpuesto recurso
de apelación en el plazo de cinco días,
y para ante la Audiencia Provincial
de Alicante, que en su caso habrá de
ser formalizado ante este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Tres . Llévese esta i, ., .,iución al
libro de sentencias y dedúzcase testi-
monio y únase a los autos, a continua-
ción del cual se pondrá la oportuna di-
ligencia de notificación a las partes
comprensiva de los requisitos legales .
Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo . "

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada en rebeldía doña
Josetina Piqueras Soler, hoy en para-
dero desconocido, extiendo el presente
en Orihuela, a dieciocho de mayo de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretaria .

Número 7838

I)E LO SOCIAL

NÚMF..RO 'I'RES DE MALAG A

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en esta fecha por el Ilmo . Sr . D . José
Ramón Jurado Pousibet, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número
Tres de esta capital y su provincia, en
los autos número 2 .385/90, seguidos a
instancias de Mapfre, contra I .N .S .S .
y otros, sobre invalidez, se ha acorda-
do citar a Carmen J iménez Asís como
parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día
nueve de diciembre, a las 1 0'30 horas
de su mañana, para asistir a los actos
de conciliación y de juicio en su caso,
que tendrán lugar ante este Juzgado
de lo Social sito en calle Compositor
Lemberg Ruiz, 28-1Q, debiendo corn-
parecer personalmente, o por persona
legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado copia de la
demanda presentada . Y se le advierte
de que las siguientes comunicaciones
se harán en Estrados, salvo las que
deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamien-
tos. Y para que sirva de citación a
Carmen Jiménez Asís, se expide la
presente cédula de citación para su
publicación en el ".Boletín Oficial de
la Región de Murcia y su colocación
en el tablón de anuncios .

Málaga a veinticuatro de junio de
mil novecientos noventa y dos.- E l
Secretario J udicial .

Número 782 1

PRIMERA INSTANCIA

SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Josefa Gómez Aguilar,
Juez del Juzgado de Primera Ins--
tancia de San Javier .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado y bajo el ng
1 68/9 1 se tramita juicio de desahucio
por falta de pago de la renta, en el
cual ha recaido sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen :

Sentencia

En San Javier a veintiocho de abril
de mil novecientos noventa y dos.

Doña María Josefa Gómez Aguilar,
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción de esta villa y su
partido, ha visto los presentes autos
de juicio de desahucio de vivienda por
falta de pago, registrados con el nú-
mero 168/91, a instancias del Procu-
rador Sr . Pérez Juguera, en nombre y
representación de don Ceferino López
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Coello, asistido de la Letrado señora
Olleta, contra don Juan Francisco Po-
lidura Serrano .

Fallo

Estimando la demanda promovida
por el Procurador Sr . Pérez Juguera,
en nombre y representación de don
Ceferino López Coello, contra don
Juan Francisco Polidura Serrano, de-
bo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento de fecha 1 de
noviembre de 1990 y haber lugar al
desahucio solicitado. En su virtud
condeno a la demandada a estar y pa-
sar por esta resolución y a que desalo-
je, deje libre y a disposición de la par-
te actora la vivienda sita en la calle
Gerona, número 24, de Los Alcázares
(Murcia) ; condenándola asimismo al
pago de las costas procesales .

tado por el procurador don Joaquín
Ortega Parra contra don Antonio
García Morcillo, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes em-
bargados al demandada que se dirán,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de 4 .700.000 pesetas .
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, Palacio
de Justicia, planta 6a, en la forma si-
guiente :

Primera subasta, el día 13 de no-
viembre de 1992 próximo y hora de
las doce, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 9 de diciembre
de 1992 próximo y hora de las doce .

cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respecti-
vas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación re-
gistral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; que asimismo tendrán
estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Las fincas objeto de licitación son
las siguiente s

Notifiquese esta resolución a las
partes en forma legal, advirtiéndoles
que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación dentro de tres
días para ante la Audiencia Provin-
cial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y de Los Al-
cázares y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 769 de la LEC, se extiende el
presente, en San Javier, veinticuatro
de junio de mil novecientos noventa y
dos.- La Juez.- La Secretario .

Número 800 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE

CARTAGENA

EDIC'1' O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de ejecutivo letras de
cambio 283/1990 a instancia de don
José Antonio García Alcón, represen-

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 4 de enero de 1993, y hora de las
doce, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se adcnitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta de consignaciones abierta por
este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en Avda. Reina Victoria
Eugenia (Clave Oficina 1857) con el
número 3048/000/17/0283/90, a tal
efecto, una cantidad igual o superior
al veinte por ciento de los respectivos
tipos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a
un tercero. El ejecutante que ejercita-
re esta facultad habrá de verificar di-
cha cesión mediante comparecencia
ante el propia Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio de remate,
que a instancia del actor, podrán re-
servarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no

Urbana. Vivienda apartamento le-
tra B-1, si6o planta baja, sin contar
semisótano, en el partido de El Pal-
mar, cerca de Bernal, parcela A, del
plan especial de reforma interior B,
con fachada a calle sin nombre, orien-
tada al viento Sur . Tiene una superfi-
cie construida de 39'54 m2 . y una útil
de 35'9 m2 . Finca inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Seis de
Murcia, en el libro 216, folio 182, fin-
ca número 16 .143 .

Urbana . Vivienda apartamento se-
ñalado con letra B-2, sito planta alta
del arriba reseñado . Superficie c., : :
truida 44'82 m2 . Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número Seis
de Murcia, libro 216, 186, finca núme-
ro 16 .147, habida cuenta de las cargas
que pesa sobre estas dos fincas, se es-
timan valoradas en 200 .000 pesetas _

Urbana. Vivienda séptima planta
alta, bloque n4 3, con acceso por el
portal ng 3 del conjunto inmobiliario,
situado en el barrio de San Antón .
Tiene una superficie útil de 85'45 m2 .

Tiene como anejo y vinculado a esta
vivienda una plaza de garaje nº 32,
en el sótano . Inscrita en el Registro de
la Propiedad número Uno de Murcia,
libro 153, folio 87, finca 12 .797. Valor
residual 4 .500.000 pesetas .

I)ado en Cartagena a veintiséis de
junio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El 5e-
cretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 8266

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

EDICT O

Por don Juan García García se ha so-
licitado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de «Explota-
ción de ganado ovino con depósito aéreo
de G.L.P . de 4 .000 litros y conduccio-
nes», con emplazamiento en Cánovas,
«Camino de las Torres o El Charco» .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observacionés perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 27 de mayo de 1992.-El
Alcalde .

Número 8268

MULA

EDICT O

Por don Antonio Santiago Gutiérrez,
se solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de Granja ganado
porcino, en Llano Aparicio «La Herre-
ña», de este municipio .

Número 827 0

MULA

EDICT O

Por don Alfonso Cano Dólera, se so-
licita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de cafetería en la calle Fe-
derico Balart, sin número, de este mu-
nicipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961, se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 8 de julio de 1992 .-El Alcalde .

Fuente Álamo de Murcia, 15 de junio
de 1992 .-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .

Número 834 2

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Enrique
Rodríguez Fernández, licencia para aper-
tura de repostería con obrador en calle
nueva apertura a calle Floridablanca, La
Raya (exp . 976/92), se`abre información
pública para que en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 24 de junio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 8267

SAN JAVIER

ANUNCIO

Por don José García, se ha solicitado
licencia de ape rtura de un s alón de jue-
gos recreativos, Tipo A, en Gran Vía,
Agata 3, de La Manga.

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 17 de junio de 1992.-El
Alcalde .

Número 8269

CARAVACA DE LA CRUZ

Por Piensos Amifra, S .L ., se ha soli-
citado licencia municipal para el estable-
cimiento, apertura y funcionamiento de
una actividad de legalización de granja
porcina, con emplazamiento en Paraje
La Solana-Huerta, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 12 de julio de
1991 .-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 827 1

MURCIA

EDICT O

Según lo dispuesto en el acuerdo,de
concertación de préstamo con la Caja de
Ahorros del Mediterráneo por importe
de 628.450 .857 pesetas para financiar
parte de los gastos de capital incluidos
en los capítulos 6 y 7 del estado de gas-
tos del Presupuesto vigente, aprobado
por el Pleno de esta Corporación en el
día de hoy, se exponen al público las
condiciones de dicho préstamo .

Se hace público a los efectos que pue-
dan proceder conforme a las disposicio-
nes legales de aplicación .

- Capital: 628 .450 . 857 pesetas .

- Periodo de amortización : 12 años
y 1 de carencia .

- Forma de amortización: Trimes-
tral .

- Tipo de interés anual : Variable Mi-
bor + 0, 50% .

Murcia, 10 de julio de 1992 .-El Al-
calde .
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Número 827 5

MURCIA

Gestión Tributaria

Se pone en conocimiento de los con-

tribuyentes interesados, que por acuer-

do de la Comisión de Gobierno de este

Excelentísimo Ayuntamiento de 25 de

junio de 1992 ha sido aprobado el pa-

drón del Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles de Naturaleza Rústica, correspon-

diente al ejercicio de 1992 .

Este padrón se encuentra expuesto al

público en el Servicio de Gestión Tribu-

taria de este Excelentísimo Ayuntamien-

to, donde puede ser examinado por los

contribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dicho padrón

o contra las cuotas que en él se indican,

puede interponerse ante esta Corpora-

ción, recurso de reposición en el plazo

de un mes, a partir de a publicación de

este edicto, que surte los efectos de no-

tificación a los contribuyentes, de con-

formidad con lo regulado en el artículo

124.3 de la Ley General Tributaria .

Múrcia, 30 de junio de 1992.-El Al-

calde, José Méndez Espino .

Número 8276

MURCIA

Gestión Tributari a

EDICT O

Se pone en conocimiento de los con-

tribuyentes interesados, que por acuer-

do de la Comisión de Gobierno de este

Excelentísimo Ayuntamiento de 25 de

junio de 1992, ha sido aprobado el pa-

drón del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles de de Naturaleza Urbana, corres-

pondiente al ejercicio de 1992 .

Este padrón se encuentra expuesto al

público en el Servicio de Gestión Tribu-

taria de este Excelentísimo Ayuntamien-

to, donde puede ser examinado por los

contribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dicho padrón

o contra las cuotas que en él se indican,
puede interponerse ante esta Corpora-
ción recurso de reposición en el plazo de

un mes, a partir de la publicación de
este edicto, que surte los efectos de no-

tificación a los contribuyentes, de con-
formidad cori lo regulado en el artículo
124.3 de la Ley General Tributaria.

Rústica, para el ejercicio de 1992 ; por el
presente se hace público :

Que a partir del 23 de julio hasta el
20 de octubre próximo, queda abierta la
recaudación en periodo voluntario del
mencionado impuesto .

Transcurrido el plazo indicado, se ini-

ciará el procedimiento de apremio para

Murcia, 30 de junio de 1992 .-El Al- el cobro de las cuotas que no hayan si-

calde, José Méndez Espino . do satisfechas en periodo voluntario .

Número 835 5

MAZARRÓN

EDICT O

Por doña María José Ortín Domín-

guez, se ha solicitado licencia para la
apertura de un establecimiento destina-

do a bar musical, con emplazamiento en
Castellar I, Centro Comercial, número
16 de Playa Grande .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

to, que preseritarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Mazarrón, 6 de julio de 1992 .-El Al-
calde .

Número 8348

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de San Pedro del Pina-

tar ,

Hace saber :

De conformidad con el artículo 90 del
Reglamento General de Recaudación,

los deudores podrán domiciliar el pago
de las deudas a que se refiere este anun-
cio en Entidades Financieras .

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 72 del Reglamen-
to General de Recaudación .

San Pedro del Pinatar, 15 de junio de
1992.-El Alcalde, José Pérez Ruiz .

Número 833 9

CIEZA

EDICT O

Por José Durán Ortiz, S .L., se ha so-

licitado licencia de apertura para ejercer
la actividad de «Café-bar con música
ambiental», con emplazamiento en la
Avenida de Italia, número 29 de esta ciu-
dad .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento .

Que aprobados los padrones o matrí-
culas cobratorias del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana y

Cieza, 14 de julio de 1992 .-El alcal-
de .


